
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AÑO | 9 po Y No. 00018428 

Forvutario so. FORMULARIO UNICO DE ACTUALIZACION 
A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 

RAZON O DENOMINACION SOCIAL [oz Irue 111319 | 1218 PB ¡6 ls]! jolo |/ [03 Jexpemente Y LSVA ZIIL |] 

am Gar Enga hour Ciud) SA - Z nd 
PROVINCIA CAN CIUDAD PARROQUIA 

ss | Pd dan Voto ls Do.to Pro ce 

  

            

  

  

  

          
  

  

                    
  

    
  

    
          
  

        

CALLE NUMERO TeLEFONO: [A < [$ [SI ]1 19 

we | Am to de Liosto | SEZ_ Lx "JEJEN MPA 
INTERSECCION EDIFICIO C. COMERCIAL — | PISO,DEPTO,OFICINA 

n Checa 12 Aloy ml 3 30S > 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL . COD. ACTI. EMAIL 

ue hmestigacen Explolaces Cglomen Hideo poro le] |] 1] lu 
">| REPRESENTANTE LEGAL " CEDULA Ml CARGO ji! 

| UNa Rus? Day > 419] 0418 1918 M q 13): Genecte beueno 
PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO ANAE 

20 | DigecciON | | ADMÍSISTRACION | PRODUCCION | | oros | 2       
  

B.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS Y. 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CEDULA, RUC, O PASAPORTE ACCIONES O APORTACIONES 
VALOR TOTAL 

on O - 

4 - - 

  

     

1/ : Codificación de la inversión Extranjera 1: Inversión Directa 2: : k de calificada como Nacional TOTAL 000 
2/ : Si tiene más accionistas tavor anexar las hojas necesarias bajo este formato 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO 
  

ACE! ¡A CON ENMENDADURAS O TACHONES 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 2 cd 
TASKI S.A. R. U. C. 1790716147001 - RESOLUCION 231 27-03-02 FIRMA poo LEGAL 

AÑO MES DIA 

FECHA DE PRESENTACION | [ Í | 
y 

  

        
  

 



INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GAR ENERGY 8. ASSOCIATES ECUADOR S.A. 

La Compañía GAR ENERGY £ ASSOCIATES ECUADOR S.A., durante este año ha 
comenzado con la búsqueda y formación de proyectos para el inicio de las actividades 
de la empresa para el año 2005. 

Durante este año la compañía contrato los servicios de una empresa de contabilidad 
con la finalidad de tener una organización y control más adecuado para el correcto 
funcionamiento en esta área. 

La compañía ha cumplido con todas sus obligaciones administrativas, laborales, 
legales tributarias. 

Se mantienen vigentes nuestros objetivos a mediano y largo plazo para obtener 
resultados de eficiencia y efectividad en los procesos de ventas y administración. 

Con los anteriores antecedentes pongo a su consideración la revisión y aprobación de 
los Estados Financieros del ejercicio fiscal al 31 de diciembre del 2004 

Quito 20 de Abril del 2005 

De los Señores Socios 

  
 



INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA GARD ENERGY ASSOCIATES ECUADOR S.A. 

Conforme a lo establecido por la Ley de Compañías, presento y dejo a 
consideración de la Junta General el informe anual de comisario por el ejercicio 
2004: 

De la Revisión efectuada por el suscrito, considero que la administración de la 
compañía ha cumplido con las normas legales vigentes y que las ha efectuado 
con diligencia y prudencia. 

La Administración ha dado las facilidades para el cumplimiento de mis 
funciones de vigilancia, las que se desenvolvieron con total independencia y 
apego a la Ley. 

La Contabilidad, los libros sociales y más documentos que son responsabilidad 
de los administradores, se llevan adecuadamente y correctamente. 

En cumplimiento y desempeño de las funciones de Comisario se observó el Art. 
321 de la Ley de compañías. 

Los estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia, mi 
responsabilidad es la de dar mi opinión en base de la revisión efectuada, por 
lo que considero que los Estados Financieros y de Resultados terminados al 
31 de diciembre del 2004, son razonables, las cifras presentadas han sido 
elaboradas de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados; los libros de contabilidad y registros contables, y otros documentos 
se ajustan a las normas autorizadas y la contabilidad esta bajo la 
responsabilidad de un profesional debidamente autorizado. 

Con los anteriores antecedentes pongo a consideración los Estados 
Financieros del ejercicio 2004. 

Quito, 11 de Marzo del 2005. 

Atentamente, 

Silvia Guerrero de García 

Matrícula. 21136 

 


